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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

91 MAJADAHONDA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Majadahonda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 7/11.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: favorecer y facilitar la permanencia en su entorno habi-

tual, de aquellas personas mayores, dependientes o con limitaciones funcionales
importantes, prestando apoyo personal a las mismas y a sus familiares, en su caso,
de tal modo que esta permanencia en el domicilio garantice la recepción de las
atenciones y cuidados necesarios y signifique la mayor calidad de vida posible.

b) Lugar de ejecución: de conformidad con lo señalado en los pliegos de prescripcio-
nes técnicas.

c) Plazo de entrega o ejecución: dos años.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación, importe total: el correspondiente a los precios uni-

tarios máximos de 17,45 euros (IVA excluido) en los servicios que se realizan de lunes a
viernes y sábados por la mañana y 19,50 euros (IVA excluido), en los que se realizan los
sábados tarde, domingos y festivos, hasta un importe máximo de gasto de 1.233.130 euros
(IVA excluido).

5. Garantía provisional: 24.615,38 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Servicios de Contratación). Página web

institucional: www.majadahonda.org
Página “perfil del contratante”: https://rdmn-majadahonda.org/portal/tablonVirtual.
do?opc_id=176&pes_cod=-1&ent_id=2&idioma=1

b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad y código postal: 28220 Majadahonda (Madrid).
d) Teléfono: 916 349 100.
e) Fax: 916 349 480.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta la finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista (solvencia económica y financiera y solven-

cia técnica y profesional): lo establecido en la cláusula VI de los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales, contados a partir del día si-

guiente a aquel en que se publique el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la contenida en la cláusula VIII del pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Contratación).
2. Domicilio: plaza Mayor, número 3.
3. Localidad y código postal: 28220 Majadahonda.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: dos meses,
a contar desde la apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: no.
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9. Apertura ofertas de los sobres B y C:
a) Entidad: Ayuntamiento de Majadahonda (Servicios de Contratación de la Secretaría

General del Ayuntamiento).
b) Domicilio: plaza Mayor, número 3.
c) Localidad: 28220 Majadahonda.
d) Fecha del sobre B: segundo miércoles siguiente al día en que finalice el plazo de

presentación de proposiciones, excepto si aquel es inhábil o último miércoles del
mes, supuesto en el cual se celebrará al día siguiente hábil.

e) Fecha del sobre C: tercer miércoles siguiente al día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones, excepto si aquel es inhábil, supuesto en el cual se ce-
lebrará al día siguiente hábil.

f) Hora: a las diez.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse al modelo inserto en el

pliego de cláusulas administrativas particulares.
11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del contratista adjudicatario.
Majadahonda, a 22 de febrero de 2011.—El concejal-delegado de Recursos Humanos

y Régimen Interior, José Antonio Carnevali Ramírez.
(01/636/11)


		2011-02-25T11:29:44+0100




